
1 509 (CAUC|ON /SUM.Y/O SERV.-GTTA.ADJUD.)1509007528

ase$,ado FACULTAD OE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION Doo¡r'emo 8000118Gs
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CONDICIONES PARTICULARES

Erú€ ASEGUñ OORA fAJY PROPTEDAD COOPERAT¡VA S¡" DE SEGUROS, coo .rotrifo eí Avda. Rep.itl]c. A¡gE ritá €.q. hg. AD¡m M€rflés. As¡ffih cí adda¡te el

fofinando parie hEgranie dé h m¡smá.

Cuando el rdto cl€ 16 F¡ó¡zá diltere del co.teodo d€ la Flpueíá. lá dléréncÉ se cúísir¿r¿ra ap.ovada por el 'A§€g¡ra(b o
lomádd'!, no reclama de.ito de m tn€s dé hábér récitli¡t h Po¡iza (Arl¡oro 1556 del Cód¡le Civil).

Em¡l¡do en ASUNCION, '18 de mazo de 2025

C.P Rossana Zar¿te

Gerentefárnico

&rdoo

DAIOS OEL FINANCIAMIENTO

350 000

Cuola
0 26,03r202s

TOTAL

Cuadro de L¡q. del Costo Final Gs.

Premio

Prima

l.V.A. s/Prima

318.182
3f .818

350.000

Costo del Fanac

lnterés p/F¡nac.

lva s/lnleres

0

0

0

COSTO FINAL 350.000
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Póliua Nro: 150«P7528

Csxitiyles Paib¡lt.§ - Cg|lirláoóo 'A¡réxo Nro 1

IOñ¡(hr PN|MER IIiISTITUIO AI,DfINO DEL PAFIAGUAY S,R,L,

SUM.Y/O SERV..GTIA.ADJUD.
ASEGURADORA ÍAJY S.A. (El As€gurador), con ar€glo a las Co¡dkjores Generales Cornunes y Condidones Paniculares Espedfcas, que lorman p€rte de
esra Pól¿a y a h P¿dqrlares que ségurdamente se detallan, asegura a:

FACOLTAD DE CIENCIAS MEDICAS - I]NIVERSIDAD NACIONAI DE ASUNCION, CON doñicilio EN MCA'- LóPEZ C/
CORONEL CAZAf,, SAN 1ORENZO - PARAGÜAY

('EL ASEGURADO'), el pago en eleclivo hasta la suma máxima de:

Gs. 3.579-620,- (cuaranies: Tres Millones Quinientos Setenta Y Nueve Hil seiscientos veir¡te .-)

que resulte obligado a efectuarle:

PRI¡,ER INSTITUTO AUDITM DE! PAR¡GUAY S.R.¡,., con donicilio en AVDA. PERU 33? E/ 25 DE }'AYO Y

UCAÍ,. ESTIGARRIBIA. ASUNCION . PA¡¡GOAY

(EL TOMADOR), por apt¡cación de ctáusula penal respect¡va, como consecuenc¡a del t¡empo y forma en que este cumpla su§ oblillac¡ones

derivadas delContralo suscripto con el Asegurado, que se delalla a continuación:

Oueda especiahenle coñvenido que ]a CorPañ1a lesponclé
nedida en qüe, de ac¡eldo coñ ia Ley y el Contrato ¡¡otivo de este Seqrlo
la Garantia a que h¿cen réterencia ar.bos.

{

c.P Rossana Zatrte

6erente Técnico

naG

Genenl

fsrcróN DE rNsuMos DESCARTAaLES coMpATrBLEs coN EQUTPo PARA PoTENCIAL EvocADo AUDrr
DEL HosprrAr, DE clfNrcAs - AD REFERÉNDUM 2025 - 7D N' 460391
ADQU

oc N' 76

póliza conr¿ de: 2 Pág¡.a(s)

.g. Tajy Prog. Coop. tA As€É.Iajy kop. Cmp. t¡.T^/r



SEGURO DE CAUCION
CONDICIONES PARTICULARES ESPECíFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y'O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS
GARANTíA DE LA ADJUDICACIÓN

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO como el e.iercicio de algún acto de autoridad pública para
Por la presenle pól¡za, que se emite de conform¡dad con el reprimir o defenderse de cualqu¡era de esos hechos; de
convenio y condic¡ones de cobertura firmados por el confiscación, requisas, destrucción o daños a los bienes por
Tomador, la Compañia garantiza al Asegurado, hasta la orden de cualqu¡er gobiemo o autoridad públ¡ca; de
suma máxima que se estipula en las Condic¡ones tenemotos, temblores, erupción volcán¡ca, tifón, huracán,
Parliculares, el pago en efecl¡vo que debe recibir elTomador, tomado, ciclón u olra convuls¡ón de la naturaleza o
como consecuenc¡a del t¡empo y forma en que éste cumpla
sus obligaciones derivadas del contrato que se espec¡fica en

perturbación atmosférica.
INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN

las Cond¡ciones Particulares suscrito con el Asegurado. Se DEL SINIESTRO
establece expresamente que para el caso de incumpl¡m¡enlo
del Tomador a cualqu¡era de sus obligac¡ones, la
responsabil¡dad de la Compañía, queda l¡mitada al pago de
la suma garantizada, respecto del cual no es aplicable el
benefic¡o de excus¡ón.
RIESGOS NO CUBIERTOS
Cláusula 2). Queda entend¡do y convenido que la Compañia
sólo quedará l¡berada del pago de la suma garant¡zada:
a) Cuando las d¡sposiciones legales o contracluales
pert¡nentes, establezcan la d¡spensa de¡ Tomador.
b) Cuando pruebe que el ¡ncumpl¡m¡ento del Proponente
acaeciera a consecuenc¡a de estado de guena, invas¡ón o
cualqu¡er otro acto de hostilidad por enem¡go extranjero; de
guena c¡vil y otras conmoc¡ones ¡nteriores (revolución,
¡nsunección, rebel¡ón, motin y sed¡ción a mano armada o no

r mil¡tar, naval o aéreo, usurpado o usurpante);

Cláusula 3) El Asegurador no podrá ser requerido por el
Asegurado por el pago de la suma garant¡zada por la
presente póliza, s¡no con sujeción a una previa fehaciente
¡nt¡mación de pago que debe intentar el Asegurado contra el
Tomador.
Con la denuncia de s¡niestro, el Asegurado debe rem¡tir al
Asegurador:
a) Cop¡a autént¡ca de todas ¡as actuaciones sumariales
intemas por el Asegurado, donde se eslablezcá la
responsab¡lidad del Tomador por el incumpl¡m¡ento de las
obligaciones a su cargo; y,
b) Copia de la ¡ntimac¡ón y la contestación del mismo s¡
la hub¡ere.
COMUNICACIÓN
Gláusula 4) Toda comun¡cación entre el Asegurador y el
Asegurado deberá realizarse por carta postal cert¡ñcada o
telegrama colacionado.generales, cieres palronales (no prop¡os) asiw

a¡fna



CU¡USALA / - tás pades contratá¡rtes se someteÍ a las Condiciones
Gener¿les y Parricula¡es de l¡ prese¡te Éliza como a la ley misma. (Afl.
715 C.C.).

Lss disposiciones del CodiSo Civil y demás lc)'es se aplicará¡ m las
cuesliones no conlempladas en es¡e contr¿(o r er cM¡to ellas sean

compaliblcs.
Iás disposicion€s contenidas en las Condiciones Páficulares Especificás
prevaleceñin por sobre las est6b¡ecidas en las Condiciones Paticülares y
eslas sobre las Condiciores Ceoerales Comunes, en doDde el Código Civil
admi¡a paclos €n contrario.

PROYOCA C I ÓN DE L S I NT ESTRO
CüASULA 2 - El Asegur:¿dor queda liberado si el Asegurado y/o
Beneficiario provoca, por acció¡ u omisión. el siniestro, do¡osa¡nenle o con
culpa grave. Qucdsn excluidos los actos rEalizados para precaver el sinicstro
o atcnuar sus consecüencias o por un deber d€ huma¡idad generálmeñte
ac.úzdo (4 . ló09 C. Cn.il).

PLURALIDAD DE SEGUROS
CIJíUSüLA 3 - Quien asegur¿ el mismo inreres § el mismo riesgo con nüí§
de un Ase8ur¿dor. nol¡ficará dentro de los diez dias bábiles a cada uno de
ellos los demás cont¡tos celcbr¿dos, con indicacióD del Asegundor y de la
suma asegurada, bajo f,ens d€ caducidad. salvo pacto en contrario.

especiales en el coútra¡o o enüe los As€guradores. e¡¡

cl Asegur¿dor contribuiÉ proporcio¡alñenie al monlo de
la concurrencia de la indemnización debida. Queda

mayor que la proporciooálmente a su cargo ti€n€ acción conlr¿ ¡os damás
aseguradores paá efectuar el correspondiente reajusle.
El Asegurado no puede prqender en cl conjunto una indemnización qüe
supere el monlo del daño sufrido. Si se celebró el seguro plural con la
intenció¡ de un enriquecimienlo indebido. serán a¡ulab¡cs los conlratos
celebr¡dos con esá intención. sin pe¡uicio del derecho de los .Ascguradores
a percibir la prima devengada etr el periodo dur¿nte el cual no co¡¡ocieron
esa inlención. si la igror¿ban al tiempo de Ia cel€bración del contráto
L4 s.1173.1185. 160ó) 1607 C. CiriL.

SUMA ASEGURADA
CLlatSalLA t - L^ s]!¡¡l.a máxima garanrizada por la presente ñliza debeá
enlanderse cor¡o suma nominal no susc€ptible a los efectos del pago de
ninguna c¡ase de incremenlo por dcprecEción monelaña u otro conceplo !,
conslituiá el limite absolülo de la rEsponsabilidad del Asegürador.n caso
de siniestro

DENUNCIA DEL SINIESÍRO
CLÁUSUIJI J - El Asegurado comunicafii al Asegurador el acaec¡mienlo
del siniestro dentro de los (3) tres dias de conocerlo. bajo pena de p€rder el
derecho a ser indemnizado, sálvo que acredile caso fonu¡to. ñrerza mavor o
imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia lA . 1569 ).Art- 1590 C-
Civil).

OBLIGAC| ÓN DE 54 LYA M ENTO
CLTíUSULA ó - El Asegurádo esá obligado a proveer lo necesario, en la
medida de las posibilidades- pa.a evilar o disminuir cl daño, y a observ¿r las
instrucciones del Asegurador. Si existe más de un AseSur¿dor y median
insrucciones conradictorias, el Asegurado actuárá s€gún las instuccioDes
que le parczca¡ mas razonables en las circuntancias del caso.
Si el Asegür¿do viola esta obligación dolosarncnte o f,or culpa grave. el
Asegurador queds liber¿do de su obligación de iñdemni?¡r.
Si los gar¡os se re¡liza¡ de acuerdo a las insmrcciones del Asegurador, esle
deb€ siempr€ su pago intego. y anticipañi los fondos si asi le fuere
tqúeddo Llrt. l ó 10 ) Att lól I C. Citi,

YE Rl FICACI óN DEL STNI EST RO

io de división. El Asegurador que ahna ur¡a suma

SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES



CIL|ASALA 7 - El Asegurador podrá des¡C¡ar u¡o o mas expetos paEr

verificar el siniestro y la exlensión de la prestación ¿ su cargo. examinar la
prueba instru¡n€ntál y re3lü¿r las indagaciones necesarias a t¡lcs fi,les. El
infor¡le de¡ o de los expelos do compromete al Asegur¡dor: es únicámente
uo eleme¡lo dejüicio pa¡-¡ que este pueda pronuciarse acerca del derecho
del AseSur¿do.
El Asegurado está ob¡i8ado a justificar por medio de sus litulos. l¡bros )'
facturas o por cualquier¿ de otros medios psmitidos por leyes processles. la
existe¡cia y el v¿lo, de las cosas as€gumdás en el momento del sir¡iestro. {si
como la impola¡cia del daño $rfrido; pues la süma ¿regur¿da solo i¡dica el
máximo de la responsábilidad contr¿ída por el Asegür¿dor y en ningúD c¡so
puede cor¡sidera¡se co¡no pru€ba de la existencia y del valor de las cosas
asegun¡d¡§.
El Asegur¡dor tiene dcrecho a bacer toda clase de investi8ació¡¡, levantar
información y pr¿slica¡ evaluáción en cuanto al daño. su valor y sus causas
y exigir del Asegür¿do teslimonio o jur¿meoto pemitido por las leyes
procesi¡les,

GASTOS NECESARlOS PAR4 VENFICAR f LIQUIDAR

CLÁUSULA t - Los CLsros necesarios para verifica¡ el sioiestro )' liquidar el
daño indemnizable son a cargo del Asegurador, en cuanto no hrlan sido
causados por indicaciones inexactas del Asegurado. Sc excluye cl reembolso
de la remuner¡ción dÉl p€rsonal depetrdiente del Asegur¿do (Att. ló11 C.

C¡\'¡0.

R E P R ES E N TACION DE L AS EG U RA DO

CL/íUSULA 9 - El Asegurado podÉ haceEe representar en las diligencias
pará verificar el siriesüo y liquida¡ el daño y señin por su cüenla los gaslos
de esa repres€nl¿ción f,4n.1613 C. Cit¡ir.

PLAZO PAR4 PRONUNCTARSE SOBRE EL DERECHO DEL
ASEGI'RADO

- El Asegür¿dor debe pronunciarse acerca del derecho del

complemenlaria prevista para la denuncia d€l sin¡estro. La omisión de
pronuociarse importa aceptació¡ (Art. 1597 C. Ciril).

4,\'TtctPo

CITíASLILA 1/ - Cúando e¡ as€gurador eslimó el dalo y reconoció el
derecho del Asegurado. éste puede reclamar u¡ pago a s¡renta s¡ el
prccedimiento par¿ establecer la preíación debida no s€ hallas€ leminado
un rnes despues de norificado el siniestro- El pago a cuent¿ no será iflferior a

la milad de la prestación reconocidá u ofrecidá por el Asegur¿dor.
Cuando la demora obedezca a omisión del As€gur¿do, el lérmino se
susp€nde hasta que ésle cumpla las cargas impueslas por la ley o el contr¿lo
(A . 1593 C. Cirir.

WNCIMIENTO DE L4 OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR

CIJíUSALA T2 - E¡ cÉdiro del Asegur¡do se pagará d€ntro de los (15)
quince dias de frado el monlo de la indcmnización o de la aceptación de la
indemniz¿sión ofrccida. una vez vencido el plazo fúado en la Cláusula l0
de éstas Condiciones Generales. par¿ que el Asegurador se pronuncie acerca
del derecho d€l Asegur¿do lA .l59l C. Cnil).

SUBROG,4CION

CIJ|USULA TJ - Los derechos que coresfrondan a¡ As€gurado contr¿ úr
tercerc, er¡ rs?rn del siniestro, s€ t¡ansfieren al Asegurador hasla el monto
de la indemnización atonada. E¡ Asegurado es responsable de todo aclo qu€
perjudique esle derecho del Asegurador.
El Asegu-rador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del
Asee].J'ra,do (A1.l6l ó C. Cit¡|.).

MORA AUTOMATICA

CL,íUSULA Ir' - Toda denuncia o declar"ación impuesta por csla pólizz o
por el Codigo Civil debe reslizarse en el plázo fúado para el €feclo
(A 1559 C. C¡ril.).

dc los (30) Eeinta dias de recibida l¡ informacióo

f{0Íy
l0



PRESCRlPCTON

CLI|aSULA 75 - Las acciones fundadas en el preseÍte contrato prescribe¡)

en el plazo de un año, computado desde que la correspondienle obligación
es exi9ible. (Art. .6ó6 C. Ciril).

DOMICTLTO PAR,4 DENUNCIAS Y DECLARAClONES

CI-IíASULA 1ó - El domicilio en que las partes deben efectuar las
denuncias y declaraciones previstas en el Codigo Civil o en el presente

co¡tralo, es el úllimo declarado (Arl.l5ó0 C. Cb*¡l).

CÓMPUTO DE LOS PLAZOS

CüUSaLA ¡7 - Todos los plazos de dias. indicados en Ia presenle póliza-
se compulará¡ corTidos- salvo disposición expresa en conlmrio

PRORROGA DE JAR$DICCION

CI]íUSULA 7E - Toda controversia judicial que se plaÍtee con relación al
pfesenle contfalo. seÉ dirimida ánte los tribunales ordinarios comp€tenles
de Iajurisdicción del lugar de emisión de la póliza (Art.1560 C. Cil;il).

DE LOS EFECTOS DEL CONTR4TO

CLtIUSALA 19 - Las convenciones hechas m los conlratos forman para
las pafes una regla a la cual deben someterse como a Ia le! misma. )-deben
ser cumplidas de buena fe. Ellas obli8ar¡ a lo que esté expresado. ! a lodas
las consecuencias virtualmente comprendidas. /,4 . 715 C.C.)

C|/IUSULA 2¿ - Las disposiciones de este contrato se aplican única )
exclusivamenle a los siniesfos ocurridos en el lerritorio de lá República.
saho pacto en contrario-

.IURISDICClÓNw


